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Introducción

El objetivo del documento es analizar la evolución, situación actual y perspectivas del empleo en el Uruguay, con la finalidad de proporcionar un marco de referencia a la evaluación de las políticas de empleo.

Se presenta un diagnóstico con la evolución de los últimos años y la situación actual (en 1) y una estimación de las perspectivas (en 2). Se ponen en discusión lineamientos para acelerar el logro de un mejor nivel y calidad de empleo (en 3); lineamientos y no políticas,  ya que en todos los casos se explicitan los objetivos y los instrumentos, pero no todos los aspectos más concretos imprescindibles para la implementación, que dependen de coyunturas económicas y políticas, marcos jurídicos e institucionales, valores y prioridades en la asignación de recursos. Finalmente se consideran algunos aspectos financieros e institucionales (en 4) y un Anexo Estadístico con la información comentada.
1. Evolución y situación actual del mercado de trabajo

El mercado de trabajo acompañó los cambios del contexto. Desde 1984 hasta 1998, el crecimiento con relativa estabilidad se reflejó en aumento del número de ocupados y de los salarios; quedó como problema una tasa de desempleo alta. Desde 1999 hasta 2003, la recesión y los crecientes desequilibrios se reflejaron en caída del número de ocupados y los salarios, deterioro de la calidad del empleo, aumento del desempleo y la pobreza.

1.1. El contexto económico

Desde el retorno a la democracia en 1984 la economía y el mercado de trabajo del Uruguay muestran dos períodos con resultados muy distintos. 

Hasta 1998 crecieron el Producto Interno Bruto (PIB) y el Ingreso Nacional Bruto Disponible (YNBD); la Inversión Bruta Fija (IBF) creció a mayor ritmo y de un 10% del PIB al principio del período alcanzó un 15% al final. La IBF Privada en Maquinaria y Equipo creció con fluctuaciones, 18% anual en los últimos cuatro años. La inflación medida con el Índice de Precios al Consumo (IPC) es decreciente y se ubicó en 1998 en un 10% promedio anual. También decreció el ritmo de devaluación, en un mercado cambiario totalmente libre, apoyado en el permanente aumento de las Reservas Internacionales Netas (RIN) del Banco Central del Uruguay (BCU) y la reducción de la relación Deuda Externa Neta sobre PIB (Ver Anexo Estadístico, Cuadro 1)

Desde 1999 hasta mediados de 2003 fue un período de recesión y desequilibrios macroeconómicos. El PIB cayó un 16%  y el YNBD más de 20%. La IBF, y sobre todo la Privada en Maquinaria y Equipo, se contrajo a mayor ritmo que el PIB. En junio de 2002 el tipo de cambio saltó un 100% en un contexto de acelerada pérdida de reservas y corrida bancaria, la inflación se aceleró, aumentaron  el déficit fiscal y la relación deuda externa – producto (AE, Cuadro 1)

A fin del 2002 la crisis financiera interna se manifestaba en una corrida que obligó a un feriado bancario y derivó en que cinco bancos privados y dos públicos no pudieron devolver los depósitos. Con la devaluación aumentaron  las dificultades de los deudores bancarios para devolver los créditos en dólares
. El aumento del déficit fiscal generaba atrasos en los pagos a  proveedores y de las partidas presupuestales. Era necesario reprogramar la deuda pública externa, que no se podía pagar en las condiciones pactadas por la magnitud relativa de la deuda en el PIB, de los intereses en las exportaciones y del calendario de pagos para los meses siguientes. 

El gobierno logró regular la crisis financiera reprogramando los depósitos de bancos públicos (a tres años) y bancos privados quebrados (todavía en discusión en agosto de 2004) y se reperfilaron algunas deudas en dólares. El resultado fue un corralito moderado (para los depósitos a plazo de los bancos públicos y los bancos quebrados), un default moderado (para los tenedores de títulos públicos, a los que se postergó el pago pero no se impusieron quitas), se mantuvieron los contratos de los bancos con sus clientes (monedas, plazos). Los costos se distribuyeron entre acreedores y deudores, el sector privado y el Estado.  

Desde mediados de 2003 la situación se estabilizó, con un bajo nivel de PIB que comienza a recuperarse, un alto nivel de desempleo que comienza a descender y una reducción del ritmo de inflación. Los depósitos bancarios aumentaron y con ellos la oferta de crédito, con una baja en las tasas de interés (mayor en las pasivas que en las activas) así como en el riesgo país.  
1.2. El mercado de trabajo 

El número de ocupados creció a una tasa media acumulativa anual de 2,1% desde 1984 hasta 1998
. Cambió su composición por el aumento de la importancia relativa de los servicios y de los asalariados privados, alcanzando el máximo desde que existen estadísticas de empleo en 1998;  aumentó su nivel educativo medio, el número de desocupados se redujo y se situó en el nivel de 1995, los salarios reales aumentaron y la masa salarial mejoró su participación en el YNBD (Anexo Estadístico, Cuadros 2 y 4).  No se aprecian signos de deterioro en la calidad del empleo, como ocurre en la mayor parte de los países latinoamericanos (AE Cuadro 3) situación probablemente asociada al aumento de trabajadores asalariados privados y a la incorporación de jóvenes de mayor calificación. 

El aumento del producto fue mayor que el aumento del número de ocupados, lo que muestra un cambio en las funciones de producción por un  incremento marginal de capital mayor que el de trabajo. Lo que en principio puede parecer un aumento de la productividad del trabajo, si nos limitamos a hacer el cociente entre el aumento del producto y el aumento del empleo, es en realidad un aumento de la productividad media de la economía del país, que permite suponer que la inversión realizada incorporó cambios tecnológicos. Se reconfirma la conclusión si se tiene en cuenta el aumento relativo de trabajo calificado (Noya et al 2003).

En el año 2003 trabajaron 1.032.000 personas, setenta mil menos que en 1998 y el número de desocupados alcanzó a 208.500, de los cuales 170.300 Desocupados Propiamente Dichos (70.000 más que en 1998). El desempleo se acerca al 17% y la emigración se aproxima al crecimiento vegetativo de la población. La probabilidad de perder el empleo aumentó, la probabilidad de reinserción se redujo, el desempleo dura más tiempo, la calidad del empleo se deterioró
. 

Entre 1998 y 2003 tanto el número de hogares como el de personas pobres aumentó; el número de personas se duplicó pasando del 15.3 % al 30.9% de la población
 (INE 2003). En los hogares pobres se observan menores tasas de empleo (45.5% en 2003) y mayores tasas de desempleo (27.0% en 2003)
.

Para el análisis de la calidad del empleo se presenta la precariedad y el subempleo en el sector formal y el sector informal, según la delimitación de OIT – PREALC, desde 1991 a 19998 (Cuadro 3). Se incluye a los ocupados sin problemas de las pequeñas empresas y con problemas en las medianas y grandes
.

Entre 1991 y 1998 el empleo con limitaciones (sin considerar al servicio doméstico) se mantuvo en torno al 21% de los ocupados urbanos (AE Cuadro 3). Más del 80% de los trabajadores considerados “precarios” no tienen cobertura de la seguridad social (Llambí 1999). Se destaca el alto grado de permanencia en el largo plazo de los componentes, tanto en términos de formal - informal, como de empleo con o sin restricciones. La importancia relativa de la informalidad se mantiene sin cambios significativos durante un período largo y cambiante; las estimaciones de informalidad en el total de ocupados de Montevideo, con la misma delimitación operativa, eran  25,8% en 1982 y 25,7% en 1987 (último año estimado por Grosskoff y Melgar  1990).

A partir del año 2001 el INE redefinió el subempleo y  descontinuó los indicadores de informalidad y precariedad. En la recesión  del período 1998 – 2003 algunos indicadores señalan el aumento del  empleo con limitaciones,  en particular por trabajadores no registrados, empleos de bajos ingresos y cuenta propia sin local. En el año 2003, sólo el 55.4% de los ocupados tenía un empleo registrado y sin subempleo (INE 2003 :8). Los trabajadores por cuenta propia sin local eran 78.000 en 1998 y 100.0000 en el año 2003 (INE Resultados de la Encuesta Continua de Hogares 1998 y 2003). Los trabajadores por cuenta propia sin local son la categoría ocupacional con menor ingreso, un 47% del ingreso promedio del año 2003 y  las mujeres en particular, un 34%(Szarfman 2004). El ingreso promedio de los hogares fue un 40% menor que en 1998.

Desde mediados de la década de los noventa las actividades de capacitación y formación profesional tuvieron un nuevo impulso, financiadas con un Fondo de Reconversión Laboral (FRL) administrado por la Junta Nacional de Empleo (JUNAE) con integración tripartita.  Los Programas públicos de generación de empleo y los Fondos para la creación de empleo transitorio comenzaron a implementarse durante el año 2003. Los incentivos legales para promover la contratación de trabajadores se experimentaron desde mediados de la década de los noventa con objetivos de compensar el atraso cambiario, promover el empleo y la experiencia laboral de los jóvenes así como de atenuar los impactos de los costos laborales no salariales en la competitividad y la contratación de mano de obra. El Seguro de Desempleo opera desde 1934 con algunas modificaciones.  

1.3.  Hipótesis explicativas

El centro de la polémica es el aumento de la tasa de desempleo, aún en períodos de crecimiento y repite en el ámbito nacional la polémica sobre el papel de las regulaciones, las organizaciones sindicales y las políticas públicas.

La flexibilización promovida por el Consenso de Washington es también un tema impuesto por las exigencias para las empresas de dar una rápida respuesta de permanente aumento de competitividad, incorporación de nuevas tecnologías y cambios en la organización del trabajo; supone que las normas laborales limitan esa capacidad.

Las experiencias de más de una década de reformas laborales en América Latina han sido acompañadas por una literatura dirigida a evaluar los beneficios y los costos para las empresas y los trabajadores, así como los impactos en la inversión y el crecimiento. Una línea de investigación promovida por la OIT analiza el cambio en los contratos y los impactos en los costos laborales y el empleo, la relación entre flexibilidad y competitividad así como entre la primera y la productividad (por ejemplo, Tokman y Martínez 1999 a, b y c; García 1999 y 2002; Amadeo y otros 1997). Otra línea promovida por el Banco Mundial y el BID, estima que la rigidez en los mercados laborales tiene  impactos negativos sobre el empleo y fundamenta la necesidad de desregulaciones más profundas (por ejemplo, Banco Mundial 1995, BID 1998 y 2003). La polémica original acerca de la opción extrema entre regular o flexibilizar, podría dar paso a un debate más centrado, focalizado y afinado. Como señala Pérez del Castillo, "Flexibilizar no es dejar de lado la protección adecuada de quien merece protección. Es, si, desregular lo innecesario y dar mayor libertad a las partes para no quedar atrapadas en normas imperativas de las cuales no pueden zafar aunque quieran" (1994 :6). 

En el enfoque BID – Banco Mundial se espera que con mayor flexibilidad numérica, salarial y funcional, se reduzca la magnitud y la duración del desempleo. "El núcleo central de la polémica flexibilidad -rigidez de las condiciones de trabajo, resulta ser para muchos las normas sobre el despido y la estabilidad en el empleo. Se suele entender que flexibilizar el marco de las relaciones laborales equivale lisa y llanamente a liberalizar el despido ampliando el poder del empresario para decidirlo” (Pérez del Castillo 1994 :12). Como ejemplo que ilustra este punto de vista se destaca que "el grado de protección al empleo tiene efectos significativos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo: países con más alta protección tienen menores tasas de empleo y mayor participación del empleo no dependiente en el total" (BID 1998). El indicador utilizado para medir la falta de flexibilidad tiene en cuenta el tiempo de trabajo necesario para tener derecho a indemnización por despido, las mayores o menores posibilidades de despedir sin pago de indemnización y el costo del despido. Se podría considerar que los indicadores no son adecuados a la categoría que se quiere medir (rigidez o flexibilidad) ya que no se tiene en cuenta, por ejemplo, que los seguros de desempleo, las políticas de capacitación  o el tipo de cambio real, son instrumentos de flexibilización (se verá más adelante).

Un enfoque más amplio incluye la flexibilidad del mercado de trabajo y la flexibilidad del trabajo como insumo (Amadeo y Horton 1996 9:17). La primera incluye los componentes tradicionales, el empleo, el salario real y la movilidad limitada por la segmentación que dificulta a los trabajadores con perfiles similares moverse de uno a otro segmento del mercado. La segunda agrega la capacidad del trabajo como factor de producción, de adaptarse a cambios en el contexto, lo que a su vez depende del aumento del capital humano con políticas de formación y del crecimiento de la productividad que relativiza el papel de los salarios en los costos. La flexibilidad basada en los contratos de corta duración tendrá como resultado la reducción de la calificación de los trabajadores, de su productividad y de sus ingresos. Como resultado de las políticas de equilibrio fiscal mediante la educción del gasto social, se agrega el deterioro de las condiciones de vida de los trabajadores (educación, salud, vivienda, nutrición) que reducen aún más las posibilidades de aumento sostenido de la productividad (Chacaltana y García 2001)

Desde mediados del siglo veinte la investigación sobre los problemas de empleo en los países subdesarrollados comienza a referirse a “economías duales” y mercados de trabajo “segmentados”, inspirados fundamentalmente en la situación de la mayor parte de los países asiáticos y africanos. Se destaca la magnitud y asignación de la inversión para explicar la demanda de mano de obra y el crecimiento de la población, en general a altas tasas, como condición del crecimiento de la oferta. 

El origen de este enfoque se sitúa en un artículo publicado en 1954 por W. Arthur Lewis  en el que explica el desarrollo económico para aquellos países subdesarrollados que presentan como particularidad una oferta ilimitada de trabajo; el centro de su reflexión es el proceso de acumulación de capital, primero en una economía cerrada y luego en una economía abierta, con cambio técnico y participación del gobierno. Aclara que este supuesto no se puede establecer para todas las regiones del mundo, no es cierto en el Reino Unido o Europa Nor Occidental y aún para algunos países considerados subdesarrollados, pero es  relevante para Egipto, India o Jamaica
 Este trabajo revolucionó el pensamiento de su época y el concepto de dualismo del mercado de trabajo proporciona un marco útil para analizar algunos problemas fundamentales del desarrollo mundial contemporáneo (Ranis 2004). 

Las particularidades de América Latina se consideran por A. Pinto y el PREALC,
  continuando con variaciones hasta la actualidad (ver por ejemplo Cacciamali 2003, Maloney 2003, Portes 2000, Tokman 2000)

En el siglo veintiuno el nuevo equilibrio entre regulación y flexibilización requerirá cambios en las legislaciones así como la generación de escenarios de participación de los actores sociales, delimitando que flexibilizar y como hacerlo. Algunos aspectos se deberán regular por la ley, que también  podría facultar a los actores a pactar la flexibilización en algunas áreas. Uno de los aspectos claves es la redefinición del concepto de "despido por razones económicas" en condiciones de caída en el nivel de actividad de carácter coyuntural o de largo plazo. La información debería ser detallada y transparente, presentándose a órganos de carácter tripartito que permitieran el control por parte del Estado y los trabajadores
. Las políticas flexibilizadoras que tienden a mejorar la capacidad de las empresas para enfrentar coyunturas adversas "deben ser definidas al nivel de la empresa para ser efectivas y requieren ser negociadas colectivamente entre los empleadores y los sindicatos para encontrar las mejores alternativas y que, al mismo tiempo, éstas sean creíbles para los trabajadores (OIT 2002 24:25). Entre estas políticas se destacan la introducción de remuneraciones variables, la asignación del tiempo de trabajo (anualización de la jornada, tiempo parcial) y la polivalencia.

En el Uruguay un enfoque explica el aumento de la tasa de desempleo en un contexto de crecimiento por rigidez en el mercado de trabajo y en particular por la acción sindical que prioriza aumentar salarios con relación al empleo
. Como resultado, los precios relativos de capital y trabajo inducirían el uso de tecnologías intensivas en capital.
 Las conclusiones de estos trabajos se pueden objetar teniendo en cuenta que a) utilizan información de la encuesta de establecimientos industriales del INE, que sólo releva los grandes establecimientos formales y por lo tanto no es representativa de la industria manufacturera ni del empleo asalariado; b) el sector público (aproximadamente 20% del empleo urbano) y los cuenta propia (aproximadamente 25% del empleo urbano) tienen otra lógica.

Se puede considerar que el mercado de trabajo presenta flexibilidad en algunos aspectos:

a. En el plano salarial, con un salario mínimo nacional administrado que tiene un nivel muy bajo y convenios colectivos que fijan los ajustes con criterios diversos por plazos variables e incluyen cláusulas de salvaguardia, la flexibilidad es potencialmente muy alta. Depende de las partes y en particular, de establecer criterios que asocien los salarios a los resultados. Un trabajo reciente (Naranja y Pérez 2002) investigó la posible existencia de rigidez salarial entre 1986 y 1999, definida como la falta de capacidad de los salarios de aumentar o disminuir según el descenso o el aumento del desempleo respectivamente; en un marco más general, a la incapacidad del mercado de trabajo para adaptarse a las cambiantes circunstancias económicas, sociales y tecnológicas. Se estimaron dos ecuaciones de salarios, nominal y real, y los resultados obtenidos permitieron concluir que la tasa de desempleo afecta a ambas variables. Las variaciones en los salarios están asociadas en el largo plazo con cambios en la tasa de desempleo, resultado que indica la existencia de cierto grado de flexibilidad salarial en el período: un aumento en la tasa de desempleo tiende en el largo plazo a disminuir el crecimiento de los salarios. Cabe mencionar además que entre 1985 y 1998, el aumento del salario y del número de ocupados, es paralelo a la caída de la tasa de afiliación sindical y con  suspensión desde 1992 de los Consejos de Salarios tripartitos que fijaban salarios mínimos por categoría para algo más de doscientos grupos de actividad económica.  

b. En el plano “numérico” o de cantidad de personas ocupadas, el seguro de desempleo permite a las empresas trabajar durante doce meses y enviar a toso su personal al seguro de desempleo durante los seis siguientes (y por lo tanto, reducir el costo de mano de obra en un 33% en el transcurso de 18 meses), con la posibilidad  volver a practicar la medida luego de un año. 

c. En el plano funcional, se requiere un nuevo marco legal que promueva la poli funcionalidad y la utilización óptima de maquinarias y equipos, facilite la continuidad del proceso productivo y estimule los sistemas de remuneraciones variables.

En un plano más abstracto, la polémica sobre el papel de los precios relativos en la explicación de los niveles de empleo se puede referir a  Keynes o a Robinson (1939). Considerar los precios relativos de capital y trabajo supone una importante elasticidad de sustitución de factores positiva, que la oferta tecnológica es continua de modo que las empresas residentes en el país tienen opciones  y  que el ajuste de la demanda es inmediato de modo que variaciones de precios relativos de capital y trabajo en el corto plazo inducen inversiones con cambios tecnológicos.

Suponiendo competencia perfecta en los mercados de bienes y factores, así como elasticidad de sustitución de factores positiva, los cambios en los precios relativos inducen a adoptar técnicas capital intensivas si los salarios aumentan más que el costo del capital. Sería el resultado de la distorsión de precios relativos derivados de aumentos de salarios que resultan de la acción sindical y las regulaciones de los gobiernos. Esta explicación tiene múltiples objeciones (Notaro 1981 28:29): i. la gama de opciones es restringida, acotada por la especificación detallada del producto y la escala de producción; ii. se requiere detectar actividades con elasticidad de sustitución de factores alta (Morawetz 1974); se suponen mercados de competencia y factores homogéneos, pero el trabajo no es homogéneo y el mercado de está segmentado (Souza 1977); iii. el aumento de la productividad permite pagara mayores salarios y aumentar la rentabilidad, la relación de precios de capital y trabajo se hace irrelevante (Thurow 1975) y pueden tener más importancia los precios del insumo principal y del producto final (Meller 1978); iv. los sindicatos y las políticas salariales forman parte del funcionamiento normal por lo que los precios relativos de los servicios de factores no reflejan sus eficiencias relativas (Kay 1975). 

Para el Uruguay, una investigación destaca que la reestructura de la economía aumentó el desempleo de “segmentación” que “aumentó tendencialmente en los años 90, pudiendo explicar en buena medida la resistencia a la baja presentada por la tasa de desempleo abierto a lo largo de todo el período”
 (Urrestarazu 1997). El desempleo por segmentación de calificaciones podría explicar casi la mitad de la tasa de desempleo y si se supone que la información insuficiente y la segmentación por localización también operan al alza, se construye una hipótesis  sólida. Abren nuevas empresas pero cierran otras, se crean oportunidades en los servicios pero se pierden en la industria, se desarrollan algunas regiones pero se contraen otras lo que implica aumentos y reducciones de puestos de trabajo de distinta magnitud según el departamento o la ciudad. Cambia la composición de la demanda por calificaciones, quedando algunas obsoletas y requiriéndose otras nuevas; los desajustes se perciben por empresas, sectores o regiones. La probabilidad de perder el empleo es mayor para las mujeres y para las personas que pertenecen a los hogares de menores ingresos, los que a su vez tienen dificultades mayores al promedio de los desempleados para lograr un nuevo empleo. La implicancia para la política de empleo es que si el crecimiento no es suficiente para reducir el desempleo, se requerirán acciones de orientación.

Un tercer enfoque, que complementa y da un marco más amplio al anterior, pone énfasis en el importante crecimiento de la oferta a más del 1.5% acumulativo anual, superior al de la población y al de la PET, durante los últimos quince años. La presión de oferta explica el aumento del desempleo y el deterioro de la calidad del empleo, así como diversos problemas sociales vinculados con la armonización entre los roles económicos y los roles familiares de los trabajadores (divorcialidad, disminución del tamaño de hogares y de la fecundidad, aumento de hogares con integración diferente a la nuclear biparental, maternidad precoz, etc.) (Muracciole 2003)

2. Perspectivas de la problemática

En el marco de la globalización, la apertura, el proceso de reestructura económica acelerado por la transición al MERCOSUR y la redefinición del rol del Estado, el Uruguay debe enfrentar el desafío de aumentar la competitividad de la economía y crear empleos de buena calidad.
Durante los últimos años la población uruguaya aspiró a once mil puestos de trabajo adicionales cada año y si no se generan, aumenta el desempleo y la informalidad, el desaliento y la emigración. Si la estrategia de desarrollo o las políticas de empleo no cambian, en diez años el número de desempleados urbanos puede variar entre un mínimo de 200.000 personas en un escenario de crecimiento optimista y un máximo de 250.000 en el pesimista
. En un escenario optimista que supone un crecimiento del PBI al 3.5 % anual, retornar a una tasas de desempleo de un dígito llevaría aproximadamente veinte años. 

El nivel de empleo podría mejorar más rápido con un mayor ritmo de crecimiento del PIB al supuesto en el escenario optimista, lo que es posible pero poco probable. El desempleo se podría reducir en menos tiempo si la emigración supera a la estimada en el escenario pesimista, lo que es posible pero no deseable. Con un mismo ritmo de crecimiento del PIB, el nivel de empleo podría aumentar más rápido si crecen las actividades o se utilizan tecnologías, más intensivas en mano de obra; que es lo mismo que decir, las de menor productividad o mayor costo de mano de obra por unidad de producto, con el riesgo de perder competitividad y posiciones en los mercados en el mediano plazo. Dadas estas restricciones contextuales, principalmente de demanda y requerimientos tecnológicos, la política de empleo puede contribuir a mejorar el nivel y la calidad del empleo, con programas compensatorios de las limitaciones que imponen  los mercados de bienes y servicios de factores. Se trata de promover actividades que generen empleo privado y articulen la oferta con la demanda; como ejemplos de estas actividades se puede mencionar las cooperativas de vivienda por ayuda mutua, los programas de producción para autoconsumo (huertas familiares o comunitarias, envasado y conservación de alimentos) y los programas de servicios comunitarios.  

Los niveles de empleo y de desempleo son de difícil pronóstico y requieren un sistema abierto que admita más de una proyección, relacionando sus evoluciones con la de sus principales condicionantes. Este enfoque conduce al diseño de escenarios probables y alternativos (François 1977).

Se construyen tres escenarios probables en los que se consideran distintas condiciones externas y respuestas de los actores locales, que resultan en diferentes tasas de crecimiento del producto. Se proyecta la generación neta de puestos, según los ritmos de crecimiento del PBI y la elasticidad producto – empleo.

En un primer escenario “inercial”, continúa la tendencia de los últimos diez años con una tasa de crecimiento del producto del 0.387% acumulativo anual y la elasticidad producto empleo encontrada de 0.52 (Amarante 1999). Un segundo escenario “optimista” en el que la tasa de crecimiento del producto mantiene como promedio el nivel del mejor decenio (3.5%, 1988/1997); requerirá un mayor ritmo de inversión y como resultado la elasticidad producto - empleo será menor, por lo que se supone una reducción del 10% en el período (0.47). Este escenario requiere, como en el pasado, una oferta importante de fondos externos que permitan financiar parte de la inversión y el consumo, público o privado, con el consiguiente saldo negativo en cuenta corriente y aumento de la deuda externa. En el tercer escenario, “pesimista”, la tasa de crecimiento es  nula. 

Se proyecta la oferta de trabajo o Población Económicamente Activa (PEA), como producto de la Población en Edad de Trabajar (PET) proyectada (INE – CELADE 2002) por la Tasa de Actividad. En los últimos diez años la oferta crece a ritmo descendente, por aumento de la femenina y reducción de la masculina. Este aumento no es respuesta al deterioro del ingreso familiar (Urrestarazu 1997) y obliga a buscar otras explicaciones. Un trabajo reciente (García de Soria, Rivas y Taboada 1999) pronostica  que “si cambia la estructura educacional, aumentando el porcentaje de mujeres con altos niveles educativos, es de esperar que la tasa de actividad crezca la tasa de actividad femenina tenderá a la masculina.” 

Nuestra proyección de la tasa de actividad femenina se apoya en dos hipótesis. En primer lugar, considerar que el aumento es resultado de cambios culturales en la sociedad con independencia de la situación económica de los hogares; la mujer participa del mercado de trabajo en forma creciente como un aspecto entre otros de la búsqueda de la igualdad de derechos. En segundo lugar, en ese proceso también hay restricciones que impiden que las tasas de actividad femeninas igualen a las masculinas; se puede considerar que para los próximos diez años del Uruguay tenderá a una asíntota de forma en el nivel de la mayor tasa de actividad femenina observada en los países de mayor grado de desarrollo o tal vez,  el promedio de la Unión Europea. Un aspecto adicional a tener en cuenta para proyectar la PEA es el impacto de la reforma de la seguridad social, que al exigir cinco años más de trabajo a hombres y mujeres, aumentará las tasas de actividad de las personas de 55 años y más.

Finalmente, si se admite que el escenario condiciona la evolución de la oferta, se reflejará en un ritmo de emigración mayor en el pesimista que deriva en que la PEA no crece. En el optimista, el aumento del empleo aumenta el ritmo de la PEA.

Proyecciones al año 2013 en escenarios alternativos

En miles de personas excepto la última columna

Escenarios
PEA
Ocupados
Desocupados
Tasa de Desempleo

Inercial 
1306.2
1058.2
248.0
19.0

Optimista 
1423.2
1222.3
200.9
14.1

Pesimista 
1249.5
1038.3
211.3
16.9

Dentro de ese entorno, las políticas de empleo pueden contribuir a que el número de desempleados se acerque al mínimo y no al máximo. 

En esta aproximación no tenemos elementos para proyectar la estructura del grupo de desempleados, pero se puede estimar que tendrá dos componentes principales, cesantes jefes de hogar y jóvenes de bajo nivel educativo (que buscan o que han perdido su primer empleo). Una parte de los ocupados, que se puede proyectar en torno a un 25%,  tendrá problemas de precariedad, informalidad o subempleo.

3. Lineamientos alternativos

La fractura de la sociedad uruguaya tiene consecuencias para el diseño de políticas. Para mejorar las condiciones de vida ya no es suficiente con el aumento de la demanda de mano de obra en el sector formal y de algunos ingresos como por ejemplo los salarios y las pasividades;  es imprescindible reducir la exclusión económica, social, política y cultural de una parte importante de la población del país. Se podría actuar en tres planos, incorporando objetivos de empleo en la estrategia de crecimiento (3.1), mejorando la empleabilidad (3.2) y priorizando un programa de inclusión (3.3)

3.1 Estrategia de crecimiento y empleo

El punto de partida es considerar que  crecimiento es condición necesaria pero no suficiente para generar empleo.  Un reciente informe de la OIT, “Generando trabajo decente en el MERCOSUR. Empleo y estrategia de crecimiento: el enfoque de la OIT” de marzo de 2004 presenta un enfoque que “no se limita, como ocurre frecuentemente, al campo de las políticas activas de empleo, sino que pone especial énfasis en los principales rasgos que debería tomar en cuenta  una estrategia de crecimiento, para que pueda generarse trabajo decente con empleo de calidad en los sectores modernos y provocar una transformación en los sectores rezagados. Este enfoque abarca políticas del nivel macro, meso y micro económico, orientadas a alcanzar objetivos intermedios que se identifican como imprescindibles para acelerar el crecimiento, elevar la creación de empleos de calidad y transformar las actividades informales.”

El informe pone énfasis en la implementación de una política macroeconómica que contribuya a mejorar el nivel de  empleo,  “En una economía abierta y pequeña  (en relación a los flujos internacionales de comercio y finanzas), la política macro estará definida en función de un régimen macroeconómico de tipo de cambio real competitivo. Esto es, tanto la política cambiaria como la monetaria y la fiscal se orientan para defender una cierta meta de estabilidad de precios y de tipo de cambio real competitivo, y no sólo estabilidad de precios. En una economía pequeña y abierta, una meta de tipo de cambio real competitivo estimula exportaciones, producción nacional competitiva con importaciones e inversión en dichas actividades, que son los motores del crecimiento en un contexto como el expuesto” 

El cambio tecnológico modifica las calificaciones necesarias de los trabajadores para ocupar los puestos; algunas actividades  se contraen y expulsan mano de obra mientras que otras crecen y crean  puestos de trabajo; estas situaciones se dan de diferente forma en el territorio. Suponiendo que la economía del país retoma el crecimiento con aumento de inversión, entre las políticas de empleo posibles para el Uruguay se pueden priorizar tres, 

a) la formación y capacitación dirigida a aumentar la empleabilidad, con particular atención a los impactos de las tecnologías de la información y las comunicaciones (en 3. 2.1 ); 

b) las políticas para micro y pequeñas empresas, con particular atención a los "yacimientos" de empleo que se generan por los cambios sociales, tecnológicos y culturales (en 3.2.2); 

c) una estrategia de  inclusión (en 3.3). Las políticas dirigidas a aumentar la generación de empleo estimulando la inversión no son suficientes para recomponer la inclusión y las exigencias para la política de empleo cambian.  
3.2 Políticas para la empleabilidad 

La coyuntura condiciona las prioridades de las políticas. Cuando crece la actividad económica, con inversiones del sector privado y cambios tecnológicos, el Estado puede contribuir bajando el costo país y el costo político; aumenta la competitividad, se puede exportar más y sostener mejor la producción para el mercado interno; finalmente, se crean nuevos puestos de trabajo. 

Cuando se reinicia el crecimiento la política de empleo puede contribuir a la “empleabilidad”, a que no coexistan desempleados y vacantes por insuficiencias de información o desencuentros de calificaciones o geográficos. El sistema educativo se debe preparar para la Sociedad de la Información y las políticas de capacitación y formación profesional, implementar la educación permanente para toda la PEA; la superación de las posibles limitaciones derivadas de rigideces del trabajo y la identificación de yacimientos de empleo aptos para el surgimiento de PYMES. Deberá preocuparse por la igualdad de oportunidades en el acceso a los nuevos empleos y promover a los grupos discriminados y contribuir a mejorar las condiciones de empleo de los ocupados con restricciones.

3.2.1 Políticas de formación y capacitación

Un informe de la CCE (2000) destaca que “El desarrollo tecnológico y la mundialización de las economías han transformado para siempre el carácter del trabajo y del empleo. La actividad de las empresas con éxito ya  no se ajusta al viejo modelo industrial, con cadenas de mando jerarquizadas, una escasa división de tareas y un gran componente de trabajo no calificado, sino que exige trabajadores flexibles, capaces de adaptarse y con múltiples calificaciones. En general, el empleo es ahora menos estable y más incierto que en el pasado, y la adaptabilidad y las elevadas calificaciones revisten mayor importancia.”. 

En el Uruguay, el instrumento más importante de las políticas activas de empleo es el Fondo de Reconversión Laboral (FRL) y de las pasivas, el Seguro de Desempleo. La asignación de recursos en la década de los noventa se ubicó en torno al 0.5% del PIB y al 2.5% del gasto del gobierno central. El FRL se utilizó en un 89% para capacitación.

Las políticas de formación y capacitación de la Junta Nacional de Empleo (JUNAE) debería priorizar la educación permanente para toda la PEA, tanto de los ocupados (en acuerdo con las empresas para la capacitación en el puesto) como de los desocupados,  en las calificaciones vinculadas a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Al mismo tiempo es necesario capacitar en el uso de las TIC a maestros y profesores.
La JUNAE como administradora del Fondo de Reconversión Laboral tiene potencialidad para promover el acceso a los nuevos empleos generados por la reestructura de la economía, fundamentalmente en el sector formal. El comienzo de una etapa con mayor ritmo de crecimiento y dinamización de la inversión reforzará su importancia, que se diluyó durante los cinco años de recesión. Desde el año 2004 se acelerará el cambio en el perfil de demanda de trabajadores por calificaciones, sectores, empresas, regiones y ciudades. Se potenciará la necesidad de actividades de formación y capacitación que proporciones la calificación en las TIC y faciliten el acceso a los nuevos puestos. Se podría diseñar y financiar un Programa incluyendo acciones de información, orientación, capacitación, apoyo a la reinserción y a la movilidad geográfica.

Una de las claves del crecimiento económico es la innovación tecnológica y desde fines del siglo pasado, las TIC. Se habla de una revolución tan o más importante que la Revolución Industrial, como también de una nueva economía y de una nueva organización social, la Sociedad de la Información. 

Las manifestaciones más visibles de las TIC  forman parte de la vida de la mitad de la población del país, como la televisión por abonados, el cajero automático y el correo electrónico. La explosión de los cybercafés permite la convivencia de usuarios con motivaciones  diversas, como la comunicación de las familias de los emigrantes o la búsqueda de material pornográfico, la búsqueda de empleo dentro o fuera del país, el acceso a la literatura científica o a la música de moda. La peculiar combinación de factores, con baja intensidad de capital y exigencias de recursos humanos calificados, hace particularmente propicio para el Uruguay la generación y la incorporación de las TIC.

Es posible promover la formación continua en la empresa mediante la incorporación del tema en las negociaciones administración – sindicato, estrategias de desarrollo de recursos humanos, planes de carrera para los trabajadores, cambios en la organización del trabajo y utilización de nuevas herramientas de aprendizaje. Está vigente una exoneración del IRIC de los gastos de las empresas en capacitación que podría rediseñarse para promover la capacitación en las TIC. 

Los programas de capacitación de desempleados financiados por el FRL hasta el momento son muy importantes, pero sólo podrían reducir el “desempleo de segmentación por falta de calificaciones” que se produce cuando por una parte existen puestos de trabajo con nuevas exigencias de calificación y por otra, existen desempleados que no poseen esas calificaciones requeridas. En esas circunstancias, si las calificaciones se pueden adquirir en plazos cortos, se puede orientar a los desempleados y financiar su recalificación. 

Es imprescindible identificar los conocimientos y competencias clave, así como los procedimientos más adecuados para adquirirlos, evaluarlos y certificarlos. La composición de la oferta de trabajo, en sus calificaciones y su localización, no se ajusta en forma automática y rápida a los cambios en la demanda, se requieren políticas para orientar y acelerar el ajuste de las calificaciones de la Población Económicamente Activa (PEA) que se requieren en la sociedad de la información. 

Sin olvidar que “Las calificaciones necesarias para la economía de la información no se limitan a los conocimientos propios de las tecnologías de la información y de la comunicación, aunque estos sean vitales. Están también los conocimientos fundamentales para una nueva organización del trabajo, en la cual se basa la ventaja competitiva actualmente y se hace hincapié en la adaptabilidad y las dotes de comunicación interpersonal, que son indispensables para aprovechar los conocimientos tácitos de los trabajadores y para aplicarlos de un modo innovador” (OIT 2002) 

En las políticas pasivas se requiere definir la lógica económica de la protección a los desempleados y especificar qué tipo de desempleo se quiere cubrir. No es suficiente con el desempleo friccional (un ingreso para los trabajadores despedidos durante la fase recesiva de un ciclo, un corto plazo que transcurre hasta la obtención de un nuevo empleo) ni el desempleo zafral (trabajadores suspendidos durante el corto plazo en el que la actividad se reduce y que en la nueva zafra volverán a ocupar el mismo puesto). Es necesario dar respuesta a la mayor probabilidad de perder el empleo y a la mayor duración del desempleo, apuntar al desempleo de largo plazo o estructural, de trabajadores despedidos de actividades en desaparición o en procesos de reconversión, que requieren menos trabajadores y con calificaciones diferentes. La mayor parte de los cesantes no volverá a sus antiguos puestos (ni siquiera cuando se reinicie el crecimiento) y si no están en condiciones de jubilarse, se sumarán a un desempleo sin retorno.
3.2.2. Los yacimientos de empleo

Las micro, pequeñas y medianas empresas constituyen un grupo heterogéneo. Los cambios culturales, familiares y tecnológicos generan nuevas necesidades de servicios y si se crea la oferta, la necesidad se transformará en demanda, se creará empleo y se generarán ingresos (CE 1997). Al mismo tiempo algunas actividades y empresas cerrarán inexorablemente.

En el Uruguay hay indicios de estos cambios, que se impregnan de las particularidades del país. La generación de empleo por la expansión del uso de la informática, la electrónica y las telecomunicaciones modernas, así como las nuevas oportunidades que se derivan de la creciente incorporación de la mujer al trabajo y el envejecimiento de la población (comidas preparadas, lavaderos, guarderías, acompañamiento de enfermos, etc.) son notorias. Entre las particulares, los servicios turísticos y de transporte, como también las que se derivan de la expansión de algunas actividades agroindustriales como lácteos, forestales, cítricos, arroz o cebada. 

Se requiere el análisis y la evaluación de las posibilidades en el Uruguay de las cuatro áreas y diecisiete actividades identificadas en la Comunidad Europea.:

a. servicios de lo cotidiano (entrega a domicilio, cuidado de niños, ayuda a jóvenes, acompañamiento de ancianos, servicio doméstico calificado); 

b. servicios de mejora de las condiciones de vida (vivienda, seguridad, transporte colectivo local, espacios públicos, comercio de barrio); 

c. servicios culturales y de esparcimiento (turismo, audiovisuales, patrimonio cultural, cultura local); 

d. cuidado del medio ambiente (residuos, agua, zonas naturales, control de la contaminación).

3.3. Programa de Inclusión

Las políticas de largo plazo dirigidas a estimular la inversión no resuelven la exclusión. Los nuevos empleos serán ocupados en su mayor parte por jóvenes de buen nivel educativo mientras que los cesantes de mayor edad, menor nivel educativo y más tiempo como desempleados, tienen una baja probabilidad de reinsertarse

La exclusión aumentó como resultado de la coyuntura recesiva de cinco años,  sus impactos permanecen en el largo plazo y exigen una respuesta rápida pero también una acción persistente. La exclusión entendida como el corte o debilitamiento de los vínculos que unen a individuos, familias o grupos con el resto de la sociedad. Los vínculos más importantes son el empleo para los adultos, el sistema educativo para los niños y los jóvenes y para todos, la localización geográfica (el barrio). Hay por lo menos cinco indicadores convergentes: 

a. en el año 2003 se estimaba que la población pobre era un 30.9%, aumentó un 7% el último año.  

b. aumentó el número de personas desempleadas, en particular cesantes;

c. aumentó el número de personas  que vive en asentamientos; 

d. aproximadamente el 10% de los  jóvenes de 14 a 23 años no estudian ni buscan trabajo; 

e. finalmente, hay una sociedad moderna –que utiliza cajeros automáticos, televisión por cable y computador-- que aumenta la separación del resto a través de la “brecha digital”. Las personas, familias y grupos que ingresan a la sociedad moderna viven mucho mejor que antes, pero si quedan fuera, viven mucho peor y corren riesgos cada vez mayores de exclusión. 

Cabe señalar que el objetivo de inclusión es parcialmente distinto de la reducción de la pobreza, cuya medida consiste en “comparar el ingreso de los hogares con respecto a umbrales o líneas que representan el costo de una canasta de alimentos que se consideran básicos para la correcta nutrición de una persona en un mes (línea de indigencia)” o con el costo de alimentación y otros bienes y servicios básicos como vivienda, salud y alimentación
. De modo que si se mejora el ingreso de los hogares pobres repartiendo dinero se reduce la pobreza, pero la exclusión no se modifica y  aún podría reforzarse al consolidar la satisfacción de un consumo mínimo de familias aisladas geográficamente, como ocurre en los “ghettos” negros en las principales ciudades norteamericanas. 

También es parcialmente distinta a la marginalidad definida como “las condiciones en las cuales el comportamiento de los pobres comienza a apartarse de los patrones socialmente aceptables” (Katzman 1997) ya que no toda exclusión es marginal. 

Es necesario diseñar una estrategia con participación de los excluidos en actividades integradoras, lo que a su vez requiere crear las condiciones para hacer posible esta participación. Señala la Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales (ANONG) “Si el objetivo es fortalecer la capacidad de los actores sociales para enfrentar los cambios no se trata sólo de ofrecer un producto paliativo sino también de fortalecer su capacidad de resolver dificultades” (El Abrojo Coord. 2003:364). Teniendo en cuenta la concentración territorial de la pobreza, la estrategia debería focalizarse en determinados barrios. 

Los posibles beneficiarios deben ser definidos con precisión con criterios de acuerdo a criterios de prioridades de carácter nacional. Debería cubrir a los jefes de hogar, en particular a los cesantes de familias pobres y particularmente a las mujeres con esa condición. Otros criterios a tener en cuenta son la duración del desempleo y las dificultades de reinserción por razones de edad, situación familiar o nivel de instrucción, que reducen la probabilidad de conseguir un nuevo empleo con una recalificación. También se debe incluir a niños y jóvenes de familias de bajos ingresos desertores del sistema educativo y priorizar a los residentes en asentamientos. 

Se podría crear un Fondo para financiar la estrategia  seleccionando proyectos de organizaciones sociales que participarán en la ejecución, como instrumento para que la sociedad encare problemas que no pudieron resolver el Estado ni el mercado, apoyando a los que quieren hacer algo para mejorar sus condiciones de vida.  Recibe proyectos por montos entre cinco y diez mil dólares, selecciona y asigna recursos; con una dirección política y ejecución por organizaciones sociales. 

El diseño y la gestión de los proyectos estarían a cargo de organizaciones sociales con tradición en el país como las asociaciones de padres de alumnos, comisiones vecinales, clubes barriales, comisiones de fomento rural o cooperativas. Se podría incluir también a organizaciones sindicales y PYMES. Deberían tener antecedentes en la gestión de recursos o ejecución de proyectos. El Fondo define los requisitos y los procedimientos, y proporciona los formularios para presentar los perfiles de proyectos. Las organizaciones sociales deberán recurrir a la colaboración, voluntaria y no remunerada, de algunos técnicos o profesionales interesados en apoyar. Es un campo fértil para las actividades de extensión y en particular, para estudiantes con preocupaciones sociales.

Podría promover la integración social mediante becas y capacitación para niños y jóvenes, así como empleos transitorios o permanentes  de baja calificación para adultos,  generando ingresos para familias pobres en actividades integradoras. Entre los proyectos pueden figurar obras de infraestructura como la ampliación o reparación de locales educativos o instituciones de salud. También pueden orientarse a la construcción y mejoras edilicias en instituciones culturales y deportivas así como viviendas para sectores de bajos ingresos; alcantarillas, red de agua potable o limpieza de espacios públicos; proyectos productivos que requieren baja inversión como la compra de herramientas o insumos, o las huertas familiares y comunitarias; obras rurales como caminos vecinales o riego. Una variante sería el reciclaje, la reparación o el mantenimiento de viviendas deterioradas o abandonadas, de propiedad pública o privada, por convenio con los propietarios, para uso durante cierto período. 

Sin sobrevalorar sus resultados, sería “el camión de los rezagados” de una economía de mercado que empujó a una situación sin retorno a los que no participan de la modernización y no podrán alcanzar ninguna meta por sus propios medios. La alternativa es dejarlos tirados al borde del camino o darles una mano.

En un taller con participación de partidos políticos, organizaciones sociales e instituciones académicas, se identificaron líneas de acción de consenso en el corto plazo para las familias que viven en la calle, los empleos de emergencia, la alimentación y la atención de la salud. Para el mediano plazo un Plan de Lucha contra la pobreza priorizando niños y jóvenes, el embarazo adolescente y la vivienda digna (El Abrojo Coordinador 2003). En este documento nos limitamos a una primera aproximación destacando algunos aspectos de mayor importancia relativa, sin considerar otros también importantes así como todos los aspectos necesarios para la implementación

A las preocupaciones permanentes sobre el contenido de la educación tanto en valores como en conocimientos, se agrega su posible papel en la respuesta a la creciente exclusión. El sistema educativo ¿puede ocupar el vacío de puntos de referencia, afecto y estímulos,  que deja la familia desintegrada a los niños y jóvenes de familias pobres? Un requisito básico es la mayor permanencia en las instituciones de enseñanza, para cumplir las tareas de fuera del aula así como actividades deportivas y culturales. Para lograrlo sería imprescindible una importante inversión en locales y equipamiento, así como un mayor gasto en remuneraciones de horas docentes.

Katzman (1997) destaca como condicionantes de la marginalidad a la frustración que genera la brecha entre los niveles de calificación exigidos para acceder a un empleo y los disponibles; el debilitamiento progresivo de las familias; las tendencias al aislamiento por la segregación residencial y la segmentación de los servicios, en particular los educativos. Destaca como líneas de acción prioritaria el fortalecimiento de las familias, la prevención de los embarazos adolescentes, la flexibilización de las exigencias para acceder al empleo de los padres y madres jóvenes, la posibilidad de tener una vivienda y las políticas de integración. “Los procesos de segregación residencial y de segmentación de servicios conducen a un progresivo aislamiento de los pobres y con ello aumentan las probabilidades de que surjan comportamientos marginales y que cristalicen subculturas.” Se pierden los códigos de comunicación y se alimentan los prejuicios, aumenta la distancia y se reducen las oportunidades. “Las políticas de integración, por lo tanto, deben dar prioridad a la generación de tales espacios de interacción” lo que tendría que tenerse en cuenta “en el diseño urbano, en las políticas de radicación de viviendas y en la concepción de los servicios públicos, en particular de la educación.”

Los bajos niveles educativos son un factor explicativo de importancia en la exclusión. A su vez, resultan de los bajos niveles de ingresos y educativos de los hogares, a los que se suma la progresiva desaparición de la familia tradicional. Para el Banco Mundial la educación es el activo productivo más importante que la gente puede tener y propone mejorar la calidad y la cobertura de la enseñanza primaria y secundaria así como la formación docente. En este segundo aspecto, se señalan como exitosas las experiencias de incentivos por resultados en Chile, fondos especiales en Brasil o la mayor participación de las comunidades locales en El Salvador. Se complementan con estímulos para que los niños y los jóvenes permanezcan en el sistema educativo, como los programas de México y Brasil (Bolsa escola).

En esta dirección apunta la propuesta de que “En el marco de programas de reducción de la pobreza y de la marginalidad, es necesario pensar en la puesta en marcha y consolidación de redes de desarrollo y protección social desde la educación pública con el decidido apoyo de la sociedad civil (negritas en el original). Para ello es necesario reconocer que las disparidades y las diversidades culturales y sociales ya se han integrado de manera profunda en los centros y en las aulas.” (Opertti 2003). 

En el empleo transitorio se pueden tomar como referencia dos experiencias,

a. la Intendencia Municipal de Montevideo es un ejemplo de acción de actores locales a nivel departamental,  por el enfoque con objetivos de integración social y por la diversidad de acciones. En este último aspecto cabe mencionar la implementación de programas para jóvenes y mujeres jefas de hogar de familias pobres; programas para PYMES y reapertura de empresas;  programa de empleo transitorio para familias de bajos ingresos (“Jornales Solidarios”); actividades productivas en la zona rural  con proyectos que utilizarán padrones abandonados o no explotados. 

b. el Programa de Actividades Comunitarias promovido por el MTSS y el MVOTMA, e Intendencias Municipales, como forma de   “implementar medidas que coadyuven al fortalecimiento del empleo” y generar empleo para 5.000 personas durante cinco meses. 

Se trata de contribuir a  que los sectores más vulnerables puedan satisfacer las necesidades de alimentación, realizando obras de impacto comunitario, mejorando la infraestructura y el equipamiento urbano. Se asignan cincuenta y seis millones de pesos (dos millones de dólares) que financia el Gobierno Central y se agregarán recursos de las Intendencias Municipales. Estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2004.

4. Aspectos financieros e institucionales

Los lineamientos de  políticas que se presentan en este documento son un caso de los criterios generales sobre la necesidad de redefinir el espacio del Estado, modificar los criterios de orientación de la iniciativa privada y promover la participación de la sociedad en la gestión pública. 

4.1 Prioridades políticas y asignación de recursos 

El financiamiento de una estrategia de inclusión con componentes de educación, empleo, alimentación, salud o vivienda, en el Uruguay de hoy es un problema de prioridades políticas. Durante los años 2000 o 2001 era razonable tener cierta expectativa sobre la corta duración de la recesión, que podía llevar a cierto optimismo en la forma de aplicación de los recursos. Con cinco años de recesión acumulada las prioridades deberían cambiar y también, la composición del gasto público. 

Los recursos del FRL son “pro cíclicos”, de modo que cuando más se precisan, se reducen por el menor número de trabajadores que aportan; deberían considerarse otras formas de financiación. En los últimos años su importancia relativa aumenta por la caída del PIB en dólares a mayor ritmo que los aportes.

Se pueden identificar como puntos para la agenda de posible fortalecimiento futuro de la financiación de políticas activas de empleo, la discusión sobre los montos asignados y su relación con las prioridades del gasto público, las fuentes posibles tanto nacionales como de la cooperación internacional, y finalmente, el rol del sector público y los actores privados en los procedimientos de asignación.

Como criterio general, es necesario que cuando se propone una medida de política económica, se estime cuánto cuesta y cómo se financia. Si los recursos alcanzaran para todo, sería posible cerrar la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración. Los administradores y economistas se forman para tratar de obtener el mejor resultado posible, en una empresa o en un país, evaluando impactos de alternativas de asignación de recursos y planteando opciones que facilitan las decisiones de políticos o empresarios. Corresponde al Poder Ejecutivo tomar la iniciativa y a los parlamentarios aprobar el Presupuesto quinquenal y los ajustes anuales en las Rediciones de Cuentas según sus prioridades.

Si se considera que mejorar la situación social es prioritario, es posible asignar recursos aún en un contexto de reducción del gasto público, recurriendo a la cooperación internacional solicitando créditos y donaciones o reorientando los ya concedidos y no utilizados; entre las fuentes nacionales, la reasignación del gasto y las inversiones, la aprobación de nuevos ingresos o una menor reducción del déficit.

Desde el punto de vista fiscal cualquier gasto que se reduzca o cualquier ingreso que aumente son exactamente lo mismo, se reduce el déficit y el endeudamiento futuro, se evita un impacto del Estado sobre el aumento de las tasas de interés. Pero cada gasto y cada impuesto tienen impactos económicos, sociales y políticos muy distintos; la elección depende de valores y de prioridades políticas, filosóficas o ideológicas. Es posible hacer un cálculo para saber cuánto de lo que se ahorra hoy en viviendas o en maestros, se gastará en los próximos años en seguridad, justicia
 y cárceles
 si la  exclusión se convierte en marginalidad.

¿Todos los componentes del gasto público que se realiza hoy tiene mayor prioridad que la lucha contra la exclusión? El Poder Ejecutivo aspira a reducir el gasto en 250 o 300 millones de dólares y  podría reducir un monto mayor para el Fondo que financie un conjunto articulado de políticas, proyectos y acciones. Se puede reasignar el gasto público con objetivos de reinserción social, reduciendo el gasto superfluo en el Gobierno Central o Municipal así como en las Empresas Públicas (por ejemplo, contratos de asesores, locomoción, pasajes y viáticos de viajes, publicidad). El gasto público corriente o de inversión podría reprogramarse a propuesta del Poder Ejecutivo con el objetivo de aumentar el impacto en la reducción de la exclusión.

Otra posibilidad es la asignación de nuevos ingresos. Por ejemplo, mantener una parte del Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP) como transferencia de ingresos de los trabajadores que conservan empleos formales (algo más de seiscientos mil) hacia los excluidos y sus familias; el impacto para los primeros es bajo pero en el ingreso de los hogares de los segundos es muy alto. Está en la agenda del sistema político el rediseño del sistema tributario y la eventual incorporación del Impuesto a la Renta de los Hogares por todo concepto (combinado con el rediseño del impuesto al patrimonio y deduciendo parte del IVA). La posibilidad de crear nuevos impuestos es infinita y se puede apoyar en diversas experiencias;  por ejemplo, gravar los intereses de valores públicos y privados así como de depósitos bancarios con una retención del 10% (si la tasa es del 5%, se retiene el 0.5%); es un “peaje” por el secreto bancario
. 

El Banco Mundial considera necesario aumentar el gasto social sin aumentar el déficit fiscal, reorientando el gasto actual y aumentando los ingresos públicos. Recomienda el uso del IVA con excepciones (por ejemplo para alimentos) y una tasa mayor para bienes suntuarios o con externalidades negativas (tabaco, alcohol, automóviles). También  considera que “Hay un importante papel para los impuestos a los ingresos personales, cuya recaudación es muy baja en la mayoría de los países de América Latina comparados con otras regiones”
 

4.2 Sistema de Participación Social 

La aparente opción Estado o mercado admite un tercer camino, la mayor participación social en la gestión de las políticas. El nuevo Sistema de Participación Social debe tener la orientación del Estado, fortaleciendo a los actores tradicionales y promoviendo la incorporación de los nuevos. Los nuevos escenarios deberían promover la participación de los actores sociales como asesores en el diseño de algunos aspectos de las políticas públicas y de la gestión empresarial, como ejecutores en su condición de beneficiarios directos y como coparticipantes en el control. 

Estos escenarios deben ser compatibles con las instituciones de la democracia representativa así como de la gestión de la empresa, respetando las facultades de los gobiernos para decidir la política económica y de los empresarios de gestionar sus empresas. Pueden cumplir un papel fundamental como ámbitos de discusión, negociación, ejecución y control. 

Como destaca un documento reciente con acuerdos de partidos políticos y organizaciones sociales,  “En el país hay experiencias bien evaluadas en relación a la participación social en la gestión de programas sociales.” (El Abrojo, Coordinador 2003). Y más adelante, “La participación y el contralor ciudadano de los usuarios de los servicios sociales públicos es central para el fortalecimiento de la democracia misma por lo que debe promoverse.” Se debería fortalecer las organizaciones sociales, ampliar la participación, desarrollar la capacidad de  iniciativa, habilitar el control social y ciudadano de la acción del Estado, y de este sobre las organizaciones sociales. Se requiere una agenda “que permita reconstruir el tejido social cada vez más frágil y restituya los derechos ciudadanos, oportunidades y un futuro, en particular, para niñas, niños y adolescentes.” (El Abrojo, Coordinador 2003 :367) Debe incluir objetivos jerarquizados, estrategias para implementarlos y actores legitimados para negociar y acordar.

La participación de organizaciones de la sociedad civil es una práctica innovadora adoptada en la región.  En Argentina durante la década de los noventa se realizan diversas experiencias como el Acuerdo Marco para el Empleo, la Productividad y la Equidad Social (1994), el Diálogo Argentino (2002), la Mesa de Diálogo para el Trabajo Decente y las Mesas de Trabajo para el Fortalecimiento de la Gobernabilidad Democrática (2003). Los actores tenían listas de reivindicaciones pero pocos "asumieron la posición de expresar en que podían contribuir a las soluciones o qué estaban dispuestos a ceder o aportar a favor de la construcción de una salida" (Cappelletti 2003). Surgen nuevos órganos como los ejecutores del Plan de Jefas y Jefes de Hogar, públicos o privados, que a su vez se constituyen en entes de control y monitoreo, integrados por  representantes gubernamentales, sindicales, de la sociedad civil, del sector empresario y del confesional (Lanari 2003). Brasil  acompaña la tendencia de articulación (en el diseño, ejecución y control) entre el Estado e instituciones no estatales de las políticas sociales (Ramos 2003). Se destaca que "El Estado asume su incapacidad para responder sólo a las demandas sociales, aún siendo imprescindible e insustituible en el financiamiento y la conducción de las políticas públicas." (Fausto, Pronko y Yannoulas 2003). La sociedad civil organizada participa del diseño para garantizar que responda a las necesidades y especificidades de distintos grupos, y en la evaluación fiscalizando la acción del Estado. 

En el Uruguay se podría plasmar en una Ley  Marco del Sistema de Participación Social que definiera las reglas de juego incluyendo a los nuevos actores y fortaleciendo a los tradicionales, diseñando los escenarios de Diálogo Social e incorporando nuevos temas en la agenda. La ley debería regular los requisitos para el fuero sindical; definir los lineamientos del sistema de remuneraciones y dar certidumbre jurídica para las remuneraciones variables; exigir información transparente a órganos que permitieran el control por parte del Estado y la sociedad. 

La OIT
 ha llamado la atención sobre la necesidad de incorporar al Diálogo Social a los actores que no están comprendidos en la relación salarial, ampliando la base social para lograr una mejor representación, promoviendo la superación de las dificultades de organización con programas de fortalecimiento de los actores tradicionales del tripartismo o nuevos,  ya que "No se trata de diluir el marco de las relaciones laborales sino, por el contrario, fortalecerlo a través de la legitimación de los actores y la recomposición de sus lazos con la sociedad" (Cappelletti 2003). El primer objetivo de las políticas públicas puede ser contribuir a la organización y expresión independientes de los mismos, ayudando a su constitución como actores.

En Brasil los espacios públicos de diálogo social fueron institucionalizados "en los diferentes campos de la política social, como por ejemplo, salud, educación, infancia y adolescencia, trabajo y asistencia social y en los diferentes niveles de gobierno. Los mecanismos de organización de los intereses de la comunidad, su representatividad, las condiciones efectivas de trabajo de estas comisiones y la adopción de políticas integradas se muestran todavía incipientes, reduciendo la formulación, la transparencia y el control de las acciones en muchos municipios y provincias, a pesar de esto, resultados positivos, derivados de la nueva estructura institucional pueden ser observados, especialmente en la contraposición de los índices de pobreza, mortalidad infantil, trabajo infantil así como cobertura del sistema escolar público y promoción de la capacitación profesional." (Cacciamali 2002 :22)

En Argentina se considera un camino a seguir "La apertura de marcos de diálogo, adecuados para que las organizaciones representativas de los sectores gremiales de trabajadores y empresarios, las organizaciones comunitarias y los entes del sector público más cercanos a la comunidad puedan ser los identificadores y formuladores de proyectos pero también sus gestores y auditores, ha permitido transparentar y eficientizar la administración y gestión no sólo del Plan Jefes y Jefas sino de otros Programas que, como el Plan Remediar o 'El hambre más urgente', han sido formulados sobre la base de esta institucionalización, en todos los niveles, nacional, provincial y local"(Cappelletti et ali 2003). 

Para los ocupados en empleos atípicos por informalidad o precariedad, los trabajadores por cuenta propia o del servicio doméstico, organizarse y tener representación ha resultado casi  imposible hasta el momento. Para las empresas micro y pequeñas, negociar es difícil y caro y cuando existen negociaciones sectoriales, quedan representadas de hecho por las empresas grandes, sin que se manifiesten los matices de problemas e intereses, constituyendo un factor adicional de estímulo a la informalidad o al trabajo "en negro" ¿cómo incorporar la representación de estos actores? 

Para contribuir a la organización de los actores y promover su representación en los nuevos escenarios, una primer medida sería separar los requisitos de la participación de los costos de la seguridad, como ocurre actualmente. Cada trabajador podría inscribirse en una categoría ocupacional y una rama de actividad, lo que le permitiría votar en elecciones periódicas (cada dos o tres años) con voto secreto para todos los inscriptos en el sistema, que elegirían representantes. Todos los trabajadores asalariados así como las empresas micro y pequeñas, quedarían representadas directamente de modo que se podrían manifestar los matices de problemas e intereses, constituyendo un factor adicional de estímulo a la formalidad. 

El diseño de las políticas de empleo e ingresos actualmente se implementa con la participación de una parte de los actores involucrados, que actúan con una reducida coordinación. En la JUNAE se limita a trabajadores sindicalizados y gremiales empresariales. En el sector público al MTSS y excepcionalmente, el MVOTMA y las Intendencias Municipales. Se agrega una representación de trabajadores, empresarios y jubilados en al directorio del BPS, para la gestión de la seguridad social del sector formal de la economía.

Un Consejo de Empleo e Ingresos de carácter nacional  permitirían institucionalizar el Diálogo Social, ampliar la cobertura, diversificar la temática y crear un escenario dinámico para las negociaciones. En el largo plazo el empleo aumentará y las condiciones de vida mejorarán, si la economía aumenta su competitividad para lo cual se  requieren inversiones que dependen de decisiones privadas. Un acuerdo o pacto, evaluado y rediseñado periódicamente, que dé estabilidad a las reglas de juego y presente una distribución de costos y beneficios aceptable para los actores, reduce la incertidumbre y el riesgo, y contribuye a promover la inversión.  Podría orientar el diseño, la ejecución y la evaluación de la estrategia de inclusión

Se podrían crear diversos ámbitos de reflexión y coordinación convocando a actores públicos y privados que desde distintos lugares condicionan la situación y las políticas sociales, incluyendo las estrategias para la eliminación de la pobreza y la exclusión. Por ejemplo, el equipo económico (OPP - MEF) estimando los impactos de la estrategia de desarrollo y las políticas de corto plazo; los ministerios sociales como Educación y Cultura, Salud Pública, Trabajo y Seguridad Social, el   MVOTMA  y la ANEP para la coordinación de la ejecución focalizada geográficamente; actores sociales y ONGs que implementan políticas sociales

Se complementa con Consejos sectoriales, regionales, departamentales, locales o de empresa, que  implementan los criterios generales definidos por la ley y los acuerdos de carácter nacional o sectorial, teniendo en cuenta las particularidades, con participación de los actores regionales o locales. Por ejemplo, los programas de capacitación específicas para la demanda de calificaciones de la región, el sector o la empresa según la evolución de las actividades productivas y la tecnología; los ajustes de los salarios mínimos según los cambios de la productividad, la competitividad y el costo de vida regional;  los procedimientos de prevención de conflictos.  Podrían tener a su cargo la implementación de algunos programas financiado por el Fondo de lucha contra la exclusión, seleccionando los proyectos y controlando su ejecución.
Para aumentar la eficacia y la eficiencia de políticas y programas, dando una respuesta adecuada a los cambios en la coyuntura económica y el mercado de trabajo, se podría asignar una función de Superintendencia a una institución pública, como el MTSS, el MEF, la OPP, un subgrupo de estas o una nueva. Debería tener una percepción global de la situación social, del mercado de trabajo y de sus condicionantes, para cumplir un papel de supervisión, seguimiento, orientación y apoyo a la gestión de las instituciones que integran el Sistema de Participación Social. Se trata principalmente de consultar durante el diseño, apoyar durante la ejecución y supervisar la evaluación.

Las principales actividades serían:

a. en el diseño,  crear ámbitos que faciliten la interacción entre los demandantes de calificaciones generadas en la actividad económica, la oferta del sistema educativo y la estrategia de desarrollo; proponer cambios en las reglas de juego para lograr un funcionamiento eficiente; proyectar los cambios procesando las señales de los mercados que llegan a través del equipo económico y el sistema educativo, las empresas y los trabajadores; orientar la formación continua de la Población Económicamente Activa; dar respuesta a la mayor probabilidad de perder el empleo y a la mayor duración del desempleo;

b. en la ejecución, orientar la ejecución descentralizada a cargo de actores privados y locales; orientar a las instituciones de educación y formación en la generación de la oferta de capacitación oportuna y adecuada; informar y orientar a los trabajadores que perderán el empleo y a los que buscan su primer trabajo; implementar bolsas de trabajo electrónicas que faciliten la comunicación entre los desempleados y los puestos vacantes; propiciar la coordinación de los instrumentos de promoción del empleo y formación (políticas activas) con los de protección de los desempleados (políticas pasivas); orientar la normalización y certificación de Competencias Laborales
c. en la evaluación, definir los objetivos, diseñar los instrumentos, seleccionar y evaluar a los evaluadores; orientar la elaboración de  bases de datos, indicadores, criterios y procedimientos que permitan una mejor focalización y una mejor evaluación. 

Al finalizar la recesión y retomar el crecimiento a fines del 2003,  muchas familias no están incluidas en el círculo virtuoso del crecimiento generador de empleo y se requiere una política específica que contribuya a restablecer sus vínculos con la sociedad. El Estado debe hacer confianza en la gente que desde hace décadas gestiona proyectos y lleva adelante con generosidad el apoyo a escuelas, liceos, clubes, comisiones vecinales o cooperativas. Encontraría una ventaja competitiva en este capital social, que crece cuando el tiempo muerto del desempleado o de los jóvenes desertores del sistema educativo, que están con bronca y frustración en su casa, en los boliches o en las barras bravas, se transforma en un tiempo creativo. Los cambios institucionales que promueven la participación social contribuyen a una sociedad equitativa, a la consolidación de la democracia y a una economía competitiva. Sin nostalgia por un pasado que no volverá.
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CUADRO 1. NIVEL DE ACTIVIDAD, INFLACION Y SECTOR EXTERNO 1984/2003
Años
PBI

Tasa de

Crecim.
YNBD

Tasa de

Crecim.
IBF/PBI

en %

Val. Corr.
IBF Privada

Maq. y Eq.

Tasa de

Crecim.
IPC

Var.

porcent.

Prom.
DF/PBI

en %

Val.

corr. (1)
Variación

de RIN del

 BCU (2)
D. Externa

Neta/PBI

 en % (3)

1984
(1,1)
(2,8)
10,9 
(29,8)
55,3 
(9,8)
81,4 
61,4 

1985
1,5 
0,0 
9,6 
0,0 
72,2 
(6,3)
(10,2)
61,7 

1986
8,9 
15,4 
9,9 
20,6 
76,4 
(5,2)
393,7 
44,9 

1987
7,9 
10,8 
11,4 
52,8 
63,6 
(4,0)
198,0 
38,0 

1988
0,0 
0,9 
11,9 
13,6 
62,2 
(4,8)
(41,4)
41,7 

1989
1,3 
0,6 
11,6 
(2,4)
80,4 
(6,6)
20,0 
40,6 

1990
0,9 
(0,8)
12,1 
3,6 
112,5 
(3,6)
100,8 
35,1 

1991
3,2 
5,4 
13,4 
11,1 
102,0 
0,0 
(271,4)
24,3 

1992
7,9 
9,3 
14,2 
43,8 
68,1 
0,5 
120,3 
20,5 

1993
3,0 
4,5 
14,8 
5,4 
54,1 
(1,5)
255,0 
17,3 

1994
6,3 
6,6 
14,5 
(1,7)
44,7 
(2,8)
227,8 
17,9 

1995 
(1,3)
(0,2)
13,5 
24,8 
42,2 
(1,6)
338,3 
16,8 

1996
5,6 
6,6 
14,0 
20,4 
28,3 
(1,5)
107,2 
15,1 

1997
5,0 
5,2 
14,5 
16,9 
19,8 
(1,4)
190.7
13,5 

1998
4,5 
5,7 
15,2 
10,5 
10,8 
(0,9)
365,3 
13,0 

1999
(2,8)
(4,2)
14,5 
(22,0)
5,7 
(3,9)
13,5 
25,5 

2000
(1,4)
(2,6)
13,2 
(16,7)
4,8 
(4,1)
166,8 
30,0 

2001
(3,4)
(5,5)
12,5 
(7,7)
4,4 
(4,2)
302,2 
35,5 

2002*
(11,0)
(9,2)
9,0 
(44,1)
14,0 
(4,2)
(2.323,1)
65,6 

2003*
2,5 
1,0 
9,7 
(15,7)
19,4 
(3,2)
1.315,0 
75,8 

FUENTE: IECON Equipo de Coyuntura Económica, Con datos de BCU
NOTAS:     (1) Resultado Fiscal Consolidado, (2)  Millones de U$S , (3)  Del Sector Público, En Dólares Corrientes

* Datos preliminares. Entre paréntesis, variaciones negativas

CUADRO 2. EMPLEO Y DESEMPLEO 1990/2003


OCUPADOS URBANOS
DESEMPLEO URBANO
P.E.A.


Total
Tasa de
Total
Tasa de
Cesantes
Total
Tasa de


Miles
Empleo
Miles
Desempleo
Miles
Miles
Actividad

1990
1136,3
52,0
102,7 
8,5
74,8
1210,6
57,1

1991
1121,1
52,2
109,1 
8,9
78,5
1232,4
57,3

1992
1135,1
52,2
112,4 
9,0
82,0
1244,3
57,4

1993
1141,5
51,8
103,5 
8,3
73,7
1246,6
56,6

1994
1174,7
52,7
119,1 
9,2
86,7
1294,2
58,2

1995
1193,1
53,0
136,4 
10,3
105,8
1329,2
59,1

1996
1164,1
51,1
156,7 
11,9
123,1
1321,7
58,2

1997
1173,7
51,1
151,8 
11,4
110,7
1326,1
57,6










1998
1103,7
54,3
123,8 
10,1 
100,8
1227,5
60,4

1999
1082,1
52,6
137,6 
11,3 
111,4
1219,6
59,4

2000
1067,6
51,5
167,7 
13,6 
133,4
1235,3
59,6

2001
1076,2
51,4
193,2 
15,3 
157,9
1269,4
60,6

2002
1038,3
49,1
211,3 
17,1 
175,8
1249,5
59,1

2003
1032,0
48,3
208,5 
16,9 
170,3
1240,5
58,1

FUENTE: 

Hasta 1997 estimaciones propias de PET con tasas de la ECH del INE. Hogares en centros poblados de 900 hab. o más. Desde 1998, cifras de la ECH del INE. Hogares en centros poblados de 5.000 y más

CUADRO 3. CALIDAD DEL  EMPLEO URBANO 1991/1998 En miles y como porcentaje del total de ocupados    


1991

1994

1996

1997

1998



Miles
%
Miles
%
Miles
%
Miles
%
Miles 
%

EMPLEO CON











LIMITACIONES
229,8 
20,5 
224,1 
19,3 
251,8 
21,8 
252,3 
21,5 
224,8 
20,4 

  INFORMAL
75,1 
6,7 
79,0 
6,8 
91,3 
7,9 
92,7 
7,9 
81,1 
7,4 

Precarios
56,1 
5,0 
62,7 
5,4 
63,5 
5,5 
66,9 
5,7 
60,2 
5,5 

Precarios con subempleo
6,7 
0,6 
5,8 
0,5 
11,6 
1,0 
10,6 
0,9 
8,6 
0,8 

Subempleados
12,3 
1,1 
10,5 
0,9 
16,2 
1,4 
15,3 
1,3 
12,3 
1,1 

  FORMAL
154,7 
13,8 
145,2 
12,5 
160,6 
13,9 
159,6 
13,6 
143,7 
13,0 

Precarios
114,4 
10,2 
115,0 
9,9 
109,7 
9,5 
116,2 
9,9 
106,8 
9,7 

Precarios con subempleo
10,1 
0,9 
9,3 
0,8 
13,9 
1,2 
14,1 
1,2 
12,3 
1,1 

Subempleados
30,3 
2,7 
20,9 
1,8 
38,1 
3,3 
29,3 
2,5 
24,6 
2,2 

EMPLEO SIN











LIMITACIONES
819,5 
73,1 
851,2 
73,3 
817,9 
70,8 
833,3 
71,0 
795,5 
72,0 

  INFORMAL
234,3 
20,9 
255,5 
22,0 
255,3 
22,1 
260,6 
22,2 
239,4 
21,7 

  FORMAL
585,2 
52,2 
595,7 
51,3 
562,6 
48,7 
572,8 
48,8 
556,1 
50,3 

SERVICIO











DOMESTICO
71,8 
6,4 
85,9 
7,4 
85,5 
7,4 
88,0 
7,5 
83,5 
7,6 

TOTAL
1.121,1 
100,0 
1.161,2 
100,0 
1155,2
100,0 
1173,7
100,0 
1.103,7 
100,0 

FUENTE: Hasta 1997, estimaciones propias de PET e información de  la Encuesta de Hogares del INE..                   Desde 1998, cifras de la ECH del INE

CUADRO 4. INDICADORES DE INGRESOS REALES, 1984/2003 Variación porcentual anual

Años
Salario
Salario
Salario

Ingreso
MSalarial


medio
privado
público
Pasividades
Medio del
en YNBD






Hogar (1)
 (2)

1984
(9,2)
(5,0)
(12,9)
s/i
(16,8)
100,0

1985
14,1 
14,8 
14,0 
s/i
s/i
s/i

1986
6,8 
8,0 
4,8 
14,2 
s/i
118,7

1987
4,7 
7,9 
0,5 
10,8 
15,5 
116,0

1988
1,5 
2,2 
0,5 
5,0 
13,2 
114,9

1989
(0,4)
1,9 
(3,6)
(3,8)
1,0 
121,8

1990
(7,3)
(6,0)
(9,2)
4,2 
(3,6)
118,4

1991
3,8 
6,1 
0,3 
14,9 
12,8 
122,1

1992
2,2 
4,0 
(0,7)
13,2 
6,9 
120,7

1993
4,8 
3,3 
7,4 
2,2 
(3,0)
120,3

1994
0,9 
1,1 
0,6 
5,4 
6,6 
120,4

1995
(2,9)
(3,0)
(2,6)
(0,6)
(2,9)
117,0

1996
0,6 
0,1 
2,9 
1,9 
(1,6)
109,7

1997
0,2 
(0,2)
1,2 
2,0 
4,5 
109,4









1998
1,8 
1,2 
3,1 
s/i
11,1 
108,9

1999
1,6 
0,9 
3,1 
3,4 
(0,5)
109,9 

2000 
(1,3)
(1,2)
(1,5)
(1,1)
(4,0)
109,9 

2001 
(0,3)
(0,9)
0,9 
(1,1)
(5,4)
112,0 

2002 
(10,7)
(10,9)
(10,5)
(8,3)
(13,6)
103,4 

2003 
(12,4)
(12,8)
(12,0)
(13,4)
(14,7)
s/i

FUENTES: INE, BCU Y BPS. Entre paréntesis, variaciones negativas

 (1) Con valor locativo..  (2) Hasta 1997 se calcula como el producto de los indices del número de ocupados, las horas trabajadas 

    y los salarios nominales, dividido el YNBD. Desde 1998 la masa salarial es de la ECH del INE







� Se señalaba que a diferencia de la crisis de los ochenta, esta comenzó por una crisis de depósitos que continuaría por otra de activos (Porto 2002).


� El crecimiento es mayor que el de la Población Económicamente Activa, que en el mismo período aumentó a una tasa media acumulativa anual de 1,8%. 


�  Ver Amarante y Arim 2003; Espino 2003; INE 2003; Reggio y Amarante 2000; Azar, Rodríguez y Sanguinetti 2001, Llambí y Arim 2000, Ferrari 2001, Olesker y Azar 2002.  


� La pobreza se estima “por el método del ingreso que consiste en comparar el ingreso de los hogares, con respecto a umbrales o líneas” (INE 2003)


� La asociación de pobreza y desempleo en Uruguay  es distinta a la de Brasil, donde aún suponiendo un ingreso a los desempleados se mantienen en la pobreza (Ramos 2003)


� Limitaciones que llevan a encuestar establecimientos para identificar la informalidad con más precisión en función de la magnitud del capital y el desarrollo de la organización, etc


� “It is obviously not true of the United Kingdom, or of North West Europe. It is not true either of some of the  countries usually now lumped together as under – developed ; for example there is an acute shortage of male labour in some parts of Africa an of Latin America. On the other hand it is obviously the relevant assumption for the economies of Egypt, or India or of Jamaica. Our present task is not to supersede neo –classical economics, but merely to elaborate a different frame – work for those countries which the neoclassical (and Keynesian) assumptions do not fit.” (140:141)


� Un análisis del aporte de Lewis así como de los modelos de mercados de trabajo segmentados que lo sucedieron se puede ver en la ponencia de G. Fields para el evento The Lewis Model After 50 years: Assessing Sir Arthur Lewis Contribution to Developments Economics and Policy. Conference 6-7 july 2004 University of Manchester.


� Se dispone de una variada experiencia en los países de la Unión Europea


� Ver Allen, Cassoni y Labadie (1996 y 2000), de Brun (1992),  de Brun y Labadie (1995), Cassoni (1999)


� Tanzini y Rossi (1989), Tanzini y Zejan (1990), Bucheli et al (1994)


� Urrestarazu estimó en 5.4% el desempleo de segmentación en 1995, con una tasa de desempleo global de 10%. Se apoya en los modelos de desequilibrio de Sneeze y Drèze, así como en un trabajo para Uruguay de  M. Rama. Debería deducirse el desempleo voluntario así como el derivado de  problemas específicos del sistema educativo. 


 


� Si se consideran los desempleados rurales dispersos y los de localidades de menos de 5.000 habitantes, el mínimo sería de 220.000 y el máximo de 280.000


� Un análisis detallado en La política de empleo en tiempos de recesión. Lineamientos  para discusión en Uruguay 2003.IECON DT 03/03 En � HYPERLINK "http://www.iecon.ccee.edu.uy" ��www.iecon.ccee.edu.uy� Publicaciones Documentos de Trabajo


� Ver INE 2002 Estimaciones de pobreza por el método del ingreso o en su página web como Evolución de la pobreza en Uruguay.pdf


� En el proyecto de rendición de cuentas que la Suprema Corte de Justicia envió en junio de 2003 se señala que la demanda aumentó 39% en juicios penales y 140%  en juicios ejecutivos en los últimos ocho años. Búsqueda 24/07/03 p.15


� El Uruguay tiene el doble de reclusos por habitante que el resto de los países de América Latina. El impacto del aumento de la población carcelaria sobre el gasto público (alimentación, guardias, nuevos edificios) es notorio y creciente.


� Actualmente este “laundry toll” es compartido exclusivamente por los estudios jurídicos y contables que venden las sociedades, los banqueros y los bancarios.  Andrés Oppenheimer (2001) menciona como ejemplo el asesoramiento de un estudio jurídico del Uruguay al cártel de Juárez (Ver Ojos Vendados. Estados Unidos y el negocio de la corrupción en América Latina. 3ª. Ed. Sudamericana, Buenos Aires. 


� Traducción  libre de “A redirection of existing expending, some of which is almost certainly wasteful  and much of which is regressive” (B. Mundial 2003 :26) y “There is also an important role for personal income taxes, whose collections are very low in most Latin American countries in comparison to other regions.” (:30)


� Conferencia Internacional de Ginebra de 1996
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